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2. Puestos de trabajo desempetladOll:
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Nivel Tiempo
Cuerpo, Escala o plaza AdministracIón Póbllca PuestO de tr&balo complemento

(d~Dominaclón) de destino
AA.. Meses DI..

•

.
/

1710

3. otros méritos:

3.1 Títulos ; .
3.2 Premio extraordina.r1o de Licenciatura .
3.3 Doctorado ...............•.•.•.•..... ;-..............•........•....... ; ~ ...•..•.•
3." Premio extraordinario de Doctorado .
3.5 Estudio'i y publicaciones directamente relacionados oon

la Administración -Pública, Administración Looa.l o Se
gUridad Social.

3.8 Certificados de asistencia & cursos organizados en la
Escuela Nacional de AdministraCión Pública. _Instituto
de Estudios de Administración Looal o similares (con
referencia a le. Resolución del Centro que conVOCó el
curso y al -Boletln Oficial del Estado- en que se pu-
blicó) .........................................................•.•...............•.•..•

3.7 Menciones honoríficas, premios en metálico y condeco
raciones.

3.8 Otros méritos.

4. Residencia previa del cónyuge funCionario ..

4.1 Apellidos y nombre del cónyuge ; .
4.2 Cuerpo, Escala o PlaZa ~ .
4.3 MinistericlAdministración LocalIAdministración Auto.-

nómioalSegurldad Soci&1 ; ~ : .
4.. Servicio o' Unidad en la que trabaJa ..
4.5- Localidad ; .

5. Sanciones no canceladiis : : .

(Lugar, fecha y fIrmaJ'

ILMO SR. DlREcroR neNIeo DE LA MUNPAL. Londrés, 60.
28028-Madrid. :..

RESOLUCION de a de noviembre de 1984. de la
Mutualtdad Nacional de Previsión de la Adminl••
tración Local (MUNPALJ. por la que .. 'publica un
concurso de m4r1to, entre funcionario, de la, Acf-.
mini,tracione, Pública, para cubrir J'laza' vacantes
en la oficina princiPal de la Mutualidad Nacional
de Previ,ión de la AdmInIstración Local lMUNPALJ.

La Cámisión Gestora de la Mutualidad Nac.lonal de Previsión
de la AdmInistración Local (MUNPALl. en la sesión de 'l:7 da
lunio de 1984, aprobó la plantUla orgé.nica y la clasificación de
puestos de trabajo de la Mutualldad, autorizando a la, DIrección
Técnica de la misma para proceder a la cobertura de las vacan.
tes- con diversos procedimientos. dentro de la legalidad VIgente.
entr~ ell~s la convocatoria de concurso de méritos para que
fUnClOnRrIOS de otras Administraciones Públicas pasaran a ser
funcionarios de la MUNPAL.

En su virtud, esta Dirección Técnica ha acordado la publica.
ción de una convocatoria de concurso de méritos para que tun.
cion9rios de la Admlnsitración Local. de la Administración del
Estado, de las AdmInistraciones -Autónornas o de la Adminis~
traclón de la. Seguridad Social, de Cuerpos, Escalas o plazas
anélcfl'os a los exigidos en la MUNPAL para ocupar las vacan
~e. sacadas a provisión por este concurso de méritos puedan
mt€~rarse en el Grupo de Administración General: Subgrupos
Técnico. Administrativo o Auxiliar de la MUNPAL con arreglo
a las siguientes bases: '

1. Plaza. convocada•.

1.1 Las plazas que se cubrirán mediante' el, presente
conrnrso de méritos corresponden a 1& oficina prindpal de
la MUN"PAL, con sede en 28()28-.Madrid, calle Londres. núme
ro 60, y son las que se sefl.alan en el anexo número l.

1.2 Las plazas vacantes en los distintos .ubgro.pos, del
Grupo de Administración General. son las siguientes:

1,2.1 SubgrupO Técnico: Diez plazas, de las cuale, cuatro
de esrecialización jurídica; cuatro plazas de especialización eco
nómica. y dos plazas d. especialización lnforméUca,

1.2.2 Subgrupo Gestión: ·Sels plazas, de las cuales cuatro de
especialización económIca y dos de especialización informática.

1.3.3 Subgrupo Administrativo: Diez plazas.
1.2.4 Subgrupo Auxiliar: Veinte plazas.

2. Regtmen /uridico.
2.-1 El personal que supere el concurso de méritos seri nom~

brado funcionario de la Mutualidad Nacional de PreVisión de.
la Administración Local.

2.2 De conformidad con las nonnas vigentes en la Mutua
lidad, los indices de proporcionalidad¡' coeficientes y graclos as1g~

~ados son los siguientes:

2.2.1 Subgrupo Técnico: Indice de. proporcionalidad 10. ooe-
ficfente 15. grado 3. \

2.2.2SubgrupO Gestión: Indica de proporcionalidad 8, _ooef1~
ciente 3.6, grado 2.

2.2.3 Subgrupo Administrativo: Indice de proporcionalidad e,
cOeficiente 2,3, grado 1. , - .

2.2.4 Subgrupo Auxiliar: Indice de proPorcionalidad 4,- coe
ficiente 1,7, grado 1.

2.3 El personal que ingrese en la MUNPAL serA destinado
a cubrir la vacante solicitada. En caso de solicitar varias va-
cantes se estará al orden de preferencia manifestado. No obs
tante. el destino inicial" no Implica la inamovilidad futura de
los funcionarios, que e~taré.n a lo dispuesto en las normas regu·
ladoras de la MUNPAL. , .

2.4 Durante el ejercicio económico de 1984 las plazas sacadas
a coricurso tienen asignado el complemento de dedicación ex
clusiva.

3. Condiciones gen,erales dé los aspirante.. ;

3.1' Los 'concursantes debarán ser funcionarios de carrera de ....
. la Administración Local, del Estado. de las' Autonom1a~ o de la

Seguridad Social.' que se encuentren en servido activo o que
procedan de excedencta forzosa, voluntaria o de la situación
de servicios especiales. .

3.2 Tendrán prioridad los funcionarios decarreI"a' proceden~
tes de excedencia forzosa y los que procedan del servicio activo
y se encuentren destinados en Madrid. . .'

3.3 No pOdrán concursar los f\lDcionari08 no asegurados a·
la MUNPAL mayores de cincuenta y un atlos en la fecha de la
solicitud.

4. COndicione. 8spectftcaB para eJ Grupo de Adminlstrac16n
General. Bubgrupo T~cnico.

4.1 Administració~ Local.

Podrán concursarr

al Los funcionarlos de caITera de Cuerpos nacionales de
la Administración Local. con lndice dl;' proporclonalidad 10. coe
ficiente 5, grado 3.

b) Los funcionarios de carrera de AyUntamientos o -Dipu~

tadones que. siendo del Grupo de Administración General o
de Administración EspecIal, pertenezcan a .Cuerpos. Escalas
o plazas para cuyo acceso se exija titulo de educación univer
sitaria superior y tengan asignado el índice de proporcionali
dad 10. coeficien te -5 y grado 3.

4.2 Administ;aclón del Estado.

Podré.n concursar:

a) Los funcionarios de carrera de la Administrad6n del
Estado o de, Organismos autónomos del, Estado que teDl8n
asignado indice de proporcionalidad 10" coeficiente s\ ¡rado 3.

b)' Los Asesores inspectores que pertenezcan &1 antiguo
Servicio de Inspección y. Asesoramiento de las Corporaciones
Locales, siempre que tengan titulación universitaria superior.

4.3 Administraciones autonómicas.
Podrán concursar:

Los funcionarios de carrera de las AdminIstraciones auto
nómicas que pertenezcan a Cuerpos, Escalas o ·plazas de indice
de proporcionalidad 10. coeficiente 5, ¡rada 3.
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Por la Dirección Técnica de la MUNPAL se extenderan 'OS
correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera '1.

favor de los interesados. La resolución del nombramiento ·.,e
publicará en el .Boletin Oficial de~ Estado-.

12. Recurso de carácter general contra ~l concurso de mé
ritos,

La convocatoria;' sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta! Y/o de la actuación· del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en lOs casos y en la forma
establecida pOr la vigen.t·a Ley de PTQcedim.lento Adminh.tra-
UVO. .

Madricl. 2 de noyiembre de 1984.-El Director técnico de :a
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Locul.
Clementino C~alvo Ramirez.

Plazas de la plantilla de personal de la Oficina Principal de
la MUNPAL que se -convocan en este concurso de mt!'rltos

1. Grupo de Admtnistración GenPral. Subgrupo Técnico

1.1 Especialización en materias iuridicas.

a) Plazas convocada.s: Dos de Letrado y dos de Asesor.
bJ Puesto de trabajo: Letrado, nh'el :de compll)mento de

desOno 24: Asesor. nivel de complemento de destino 23.
c) Funciones: Letrado, asesortlmiento jwidico y representa

ción y defensa de la Mutualidad; Asesor, gestión, estudiO y
propuesta a nivel superior.

d) RequisJtos exigidos: Licenciatura en Derecho y compro-
miso de colegiaci6n, en su caso.

1.2 EspeciaJización en materías económicas.

a) Plazas convocadas: Cuatro.
b) Puesto de trabajo:' Asesor, nivel de cemplemento de des

tino 23. • •
el Funciones: Asesoramiento. gestión y resolución 8n *,1

área econ6mico-contable.
d) Requisitos uigidos: Licenclaiura en Ciencias Económk~s

o Derecho, COn especialización prtJle~ional en contabilidrld, ;n
tervención o depositaria de fondos.

1.3 Espedalización en informática,

a) Plazas convocadas: Dos.
b} Puesto de trabajo: Nivel de oompl"lmento de destino ~1.

oon incentivo de especial C'Ualificaci6n informática;.~
el Funciones: Técnico Superior de Informática.
d) Requisitos exigidos: Licenciatura en informática o IkM·

ciatura en Ciencias Físicas o Matemáticas, especialirll:\d d\~ cálc;.l·
lo automé.tiocr, o cualquier título superior oon experiencH! .mlni
ma de tres años en sistemas informAticos, grandes o medIanos.

No serán valorados méritoa no invocados en la solicitud ni
tampoco aquellos que, aun siendo invoC6lodos. no sean debIda.
mente acreditados de forma documental.

9. Tribunal.

El Tribunal cal1f1cador del concurso de méritos estaré cons
tituido de la slg\liente forma:

Presidente: El Director técnico de la MUNPAL, que podrá
delegar en un Subdirector de la misma.

Vocales: Un representante del Ministerio de Administración
Territorial, un Jefe de Servicio de la -Mutualidad. un miembro
del profesorado del Instttuto de Estudios de la Administración
Local y otro nombrado por los reprasentantes de los asegurad;)s
y beneficiarios en el Conseio General de la MUNPAL. Para
cada uno de ellos 18 designará el oorresPondie¡¡te suplente.

Actuará como Secretario, sin voz ni voto, un Jefe de Sec
ción de la oficina principal de la MUNPAL.

10. Relación de aspirantes y presentación de document'Js

El Tribunal calificador hará pública la relación de aspiran
tes admitidos en el concurso de méritos.

Terminado el concurso de méritos el Tribual hará pública
: la relación de aspirantes con su puntuación correspondiente
y propondrá a la Dirección Técnica de la MUNPAL _la rela~iOn

de los funcionarios que deban ser nombrados en los diferer.te.s .
subgrupos, en función del número de plazas convocadas.

Los aspirantes elegi(jos presentarán las pruebas acreditativlis
de cumplir las condiciones y requisitos exigidos en la convo
catoria y de los méritos alegado8· en lainst&ncía. Quienes no
acreditaran el· cumplimiento de las condiciones de la convoca
toria no podrán ser ·nombrados funcionarios de la MUNPAL,
sin perjuicio de las responsabilidades por falsedad en dl?Curnen
te oficial. En este c;:aso¡ se fonnularA propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes, El
consecuencia de la referida anullidón, tuvieran cahlda en el
número de plazas convocadas en este ooncurSQ de méritos-11. Nombramiento definitivo.

U Admlnistracióll. de 1& Segurlded Social.

Podrán concursar loa funcionarios de can-era de la Ad,minis
trac16n de la Seguridad Social qu.e pertenezcan al Cuerpo Téc
nioo, Cuerpo de Letrados, Cuerpo de Actuarios. Estad1stlcos .,
Economistas 'Y Cuerpo de Intervención .'1 ContabWdad.

5. Condtctone••speclfica. para el Grupa d8 Admi.ntstractón
General••ubgrupo Gnt&6n.

0.1 Administración Local.

Podn1n concursar los funcionarios de carrera de loa Ayun~
tamientos o Diputaciones que pertenezcan al Grupo de Admi
nistración General o Administración Especial y tengan asignado
el Indice 'de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6, grado 2.

15.2 Administración, del Estado.

Podrán OQDcursar loe funcionarios que pertenezcan a Cuer·
pos, Escalas o plazas que tengan asignado el indica de propor·
cionalidad 8, coeficiente 3,6, grado 2.

5.3 Administraciones autonómicas.

Podré.n concursar los funcionarios de carreI:8 de las Adrol·
nistrac10nes autonómicas que pertenezcan a Cuerpos, Escalas
o plazas de indice de proporcionalidad 8, coeficiente 3,8 y
grado 2.

8. Conaiciones espectficas para el Grupo de A.dministración
General, subgrupo Administrativo.

8.1 Administración Local.

Podrán concursar los funcionarios de carrera de los Ayun
tamientos o Diputaciones que pertenezcan al GruPo de Admi
nistración General y tengan asignado el indice de proporciona
lidad 6, coeficiente 2.3 y grado 1.

8.2 Administración del Estado.

Podran concursar los funcionarios de carrera pertenecientes
al Cuerpo General Administrativo de la Adm~istración del
Estado o a la Escala Administrativa de Organismos autónomos
de carácter interdepartamental.

8.3 Administraciones autonómicas.

Podrán concursar los funcionartos de carrera de las Admi
nistraciones autonómicas que pertenezcan a Cuerpos. Escalas
o plazas de indice de proporcionalidad ·6. 'coeficiente 2,3 y
grado 1 y realicen funciones de administrativos.

8.4 Administración de la Seguridad SoclaJ.

Podrán contursar los funcionarios que pertenezcan al Cuero
po Administrativo de la Administración de la Seguridad Social.

7. Condtciones espectftcas para el Grupo de Administración
General. subgrupo Auxiliar. , •

7.1 Administración Local.

Podrán roncursar los funcionarios de los Ayuntamientos y
Diputaciones que pertenezcan al Grupo de Administradón Ge
neral, subgrupo de Auxiliares, y pertenezcan a Cuerpos, Esca
las o plazas que tengan asignado indica de proporcionalidad f,
coeficiente 1,7 y grado l.

7.2 Administración del Estado.

Podrán ooncursar los funcionarios de carrera que pertenez
can al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Es
tado y tengan asignado índice de proporcionalidad 4, coefi-
ciente l,7,grado 1. .

7.3 Administraciones autonómicas.

Podrán concursar los funcionarios de carrera de las Admi·
nistraciones autonómicas que· pertenezcan a Cuerpos, Escalas
o plazas que tengan asignado indlce de proporcionalidad 4.
coeficiente 1,7 y grado 1 y realicen tareas de can\cter auxiliar..

7.4 Adminietrad6n de la Seguridad Social.

Podrán concursar los funcionarios de carrera que pertenez·
can al Cuerpo AUxiliar de la Administración de la Seguridad
Social.

8. Presentactón d. iMtancta..s.

Las solicitudes para parttclpar en este concurso de méritos
SBriD. dirigidaS. _la Dirección Técnica de la MUNPAL, caUe
Londres. número 80. 28028-Madrld, teléfono 248.70.00; estarAn
aJusiadaa a loa modelos publicados como anexo a ·Ia presente
convocatoria. y se presentarán en el plazo de quince di.. h'" '
biles, contados a partir .del siguiente al de la publ1cacl6n de
la oonvocatoria en el ·.Bolet1D Oficial del Estado-.

No serán admitidas aquellas solicitudes que· nO lleven el sello
de entrada dentro del plazo del' Registro de Entrada de la o1i
cinapúbl1c:a donde se hayan presentado. .
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2. Grupo d4 Administradon General. Subgrupo Gestión.

2.1 Especialidad en Informa.ttca,

a) Plazas convocadas: Th.:s.
bJ Puesto de trabajo: Nivel de complemento de destino Q,

con incentivo por especial ctlhilficaci6n informática. .
el Funciones: Programador u Operador de ordenfHior.
d) Requisitos exigidos~ Dominio de programación PUL eles

y. DLII, manejo del ordenador IBM 3701135 Y 4341, sistema ope
rativo DOS/VSE base de datos y telt!]Jroc6so.

2.2 Especialidad Ecoi16mica:

al Plazas convocadas: Cuatro.
b) Puesto de trabaJo: NIvel de complemente de d".!;tino 9
el Funciones: Las específicas del área económiC'o-finRnclpra

de la MUNPAL.
d) Requisitos exi,lridos: [)ip10mr\do en Dererhn o Ci~nci"s

Económicas. con especialización profesional en ccnh.bilidad, in
tervención o ~epositaria de fondos.

3. Grupo 'de Administración Genernl Su.bgrupo Adminis
trativo.

al Plazas convocadas: Diez.
b) Puesto de trabaio:' Nivel de complpmento de destino R.

con posIbilidad de incentivo por especializadf>ninformat',(,)l.
e) Funelones: Las propIas de Adm!".;strativtJ, ccn poor;ihilidad

de especialización en el Area informatlca.

f. Grupo de Administración Generp.l. Subqru'")o Auxiliar

a) Plazas convocadas: Veinte
b) Puesto de trabajo: Nivel de complemento de destino 6,

con posibilidad de incentivo por especíalización inform/H.ica.
e) Funciones: La8 propias, de Au~mai', con posibilidad de

especialización en el área de informática.

ANEXO 11

Baremo de méritos

1. Antigüedad.

1.1 Trienios devengados en Cuerpos o Escalas o puestos de
trabalQ de la Administración -Local, AdmInistracIón del Estado,
Administraciones autonómicas o Seguridad Social de igual in
dice de proporclonaIldad. coeficiente o nivel al del subgrupo
al que se concurre: 0,50 puntos por cada trienio.

1.2 Trienios devengados. en Cuerpos, Escalas o plazas de 'iU
perlar índice de proporclonalidad. coeficient&- o nivel al del
subgrupo al que aspira en el concursO de méritos: 0.75 puntos
por trienio.

1,3 Trienios devengados en Cuerpos. Escalas o plazas de in
ferior índice de proporcionalidad, coeficiente o nivel al del
lIubgrupo.ln el que se pide plaza en el concurso de méritos:
0,25 punto1' por trienio. ,

1.. Por cada año de servicios eff'ctivos en la Administración
Local, Administración de la Seguridad Social o Mtnlsterio de
Gobernación o de Administración Territorial: 0,05 puntos.

a. DesUnos anteriores.

2,1 Subgro.po Técnico.

Haber desempeñado cargos de libre desi.gnación del Conseio
de Ministros, Oficialias Mayores y Subdirecciones Generales:
Jefaturas de Servicios, Secciones o análogas o de Negociado,
con nombramiento expedido por la autoridad compet~nte para
ello: hasta 7,50 puntos, rifados en razón a la naturaleza de los
puestos y al tiempO de permanencia en ios mismos.

2.2 Subgrupa Gestión.

Haber desempeñado Oftcialías Mayores, Jefaturas de Servi
cio, de Sección. de Negociado o ané.logas, con nombrRmiento
expedido por la autoridad competente para ello: hasta 8 puntQ!;l,
fijados en razón a la.. natural'eza de los pues LOS y el tiempo de
permanencia en ellos.

2.3 Subgrupo Administrativo.

Haber desempeñado Jefaturas de Sección". Negociado O anA
logas, con nombramiento exPedido pOr la autoridad competente
para ello: hasta 5 puntos. flfados en razón a la naturaleza de
los puestos y al tiempO de permanencia en ellos.

2.4 Subgrupo Auxiliar.

Haber desempeñado puestos de responsabtltdad con nombra
miento expedido por la autoridad competente para ello: hasta
2 puntos.

3, Otros mérito•.

3,1 Subgrupo Técnico.

1.- Título universitario o de Ensei'Janza Técnica 'Superlan
2,50 puntos por el primer titulo que se Posea. ~

SI estuvi~ra en pOsesión de mAs- de un título de este nivel:
punto por cada uno de los restantes.

2_ o Obtención del premio ex.traordlnarto en el examen de
licenciatura: 0,50"- puntos.

3. 0 Poseer el grado de doctor: 0,50 puntol.
4. 0 Obtención del premio extraordinario en el examen de

doctorado: 1 punto.
5.0 Estudios y publicaciones directamente relacionados con

la Administración Pública, ~Administrac1ón-Local y Seguridad
Social: hasta 2,50 puntos. ..

6. 0 Haber ingresado en cualquier Cuerpo de la Admintstra.
ci6n del. Estado o de la Adminístraci6n Local, de la Administra
ción au tonórnlca o de la Administración de- la Seguridad Social.
de superior coeficiente O nivel al del subgrupo Técnico mediante
O]}j)sidón libre legalme.nte convocada: 1 punto.

1.0 Haher ingresado en cualquier Cuerpo de la Administra
ción del Estado, de la Administración Local. autonómica o Se
guridad Social de análogo indlce de proporcionalidad, coeficien
te o similar nivel al del subgrupo Técnico, mediante. oposicIón
libre legalmente convocada: 0,75 puntoS'...

8.0 Habpr ingresado en el Cuerpo, Escala o plaza por el
qUe se conr:ursa mediante oposición libre legal-mente convoca·
da: 1 punto. .

9. 0 Certificados de asistencia a cursos organizados en la
'-Escuela Nacional de Administración Pública. Instituto de Es
tudios de Administración Local u otras EnUdades, celebrados
mediante convocatoria publicada en el .Boletin Oticial der Es
tado.. : 0.15 puntos por cada curso.

10. Menciones honoríficas. premios en metálico y condeco
raciones: hasta 1 punto.

3,2 Subgrupo Gestión

l.0 Título universitario o de Enseñanza Superior: 2,50 pun-
tos. ..'

2.° Titulo de Diplomado universitario. Ingeniero técnico, Ar
quitecto técnico, Forml:l.ciónProfesional de tercer grado o equi
valente: 2 puntos

3 o Estudios y publicaciones directamente relacionados 'con
la Administración Pública, Administración Local o Seguridad
Social: hasta 2 puntos.

4.° Haber ingresado en cualquer otro. Cuerpo de la Admi
nistración del Estado o de la Administración Local. autonóm1ca
o de la Seguridad Social. de superior fndlcede proparctonall- .
dad, coeficiente o. nivel al del subgrupo de Gestión, mediant'a
oposición libre legalmente convocada: 1 punto.
_ 5.° Haber ingresado en cualquier Cuerpo de la Adnlinistra·

clón del Estado, de la Administración Local, autonómica o de
la Seguridad Social de' análogo fndice de proporcionalidad,
coeficiente o nivel al del subgrupo de Gestión. mediante oposi-
ción libre le~almente convocada: 1 punto. .

6 o Haber lngyesado en el Cuerpo, Escala o plaza P9r _el
,que se concursa, mediante oposIción libre, legalmente convo
cada: 1 punto.

7.° Certificados de a."istencia a cursos organizados en la
Escuela Nacional de Administración Pública. Instituto. de Es
tudios de AdministrAción Laca! u otras Entidades. celebrados
mediante convocatoria pública en el .Boletfn Oficia! del Esta
do.. : 0,15 puntos por cada curso.

8.° Menciones honorífIcas. premios en metálico y condeco
raciones: hasta 1 punto.

3.3 Sugbrupo Administrativo.

1.0 Tituio universitario O de Enseiianza Técnica Superior:
2,50 puntos.

2.° TUulo de Diplomado universitario, Ingeniero técnico. Ar~

quiteeto técnico, Formación Profesional de t'drcer grado o equi.
valente: 2 puntos.

3.° TUulo de Bachlller superior o equivalente: 1,30 puntos
por el· primer Utulo que posea. (No se puntuará el Utulo de
BachUler superior o equivalente a quienes posean 1& titulación
referida en los números anteriores cuando se haya exigido
como requisito previo para alcanzar tal titulación.)

Si se estuviera en posesión de más de un titulo de ese ni~
vel: 0,50 puntos pOr cada uno de los restantes.

SI se poseyeran. además del exigido como requisito previo,
otroa tftulos referidos en el apartado cuarto, se otorgaran:
0,25 puntos por cada uno de loa restantes.

4.° Titulo de Bachiller elemental o equivalente: 1 punto
por el primer tftulo que se posea. (No se puntuarA el tftulo
de Bachiller elemental a quienes posean el titulo de Bachiller
superior o "tftulo universitario O de Enseilanza Técnica Supe·
rior.)

Si se estuviera en posesión de más de un titulo d. este ni..
vel: 0,25 puntos por cada uno de los restantes.

5.° Estudios y publlcacton81 d1rectamente relac1onadOl oon
la Administracl6n PúbUca. Administración Local o Seguridad
Social: hasta 1,50 puntal.

8.° Haber ingresado _en cualquier otro Cuerpo de la AdDd"
nistración del Estado o de la Adm1nlatraci6n Local. autonómt-
ca o Seguridad Soclal de euperlar Cncllea de proporcionalidad.
coeficiente o nivel al del subgrupo Administrativo. mediante
oposición libre legalmente convocada: 1 punto. _

7.° Haber ingresado en. cualquier otro Cuerpo de la Admi
nistración del Estado o ~e la Adminlstrac1n6 Local. 8uton6ml-
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ca o Seguridad SÓC1al de anfJolO IDdlce de propore1onal1dad.
coeficiente o slm1lar nivel al del lubgrupo AdministratIvo. me~
dlanle opOOlaoo 11m 1_lmenle ccmwc:ada. huta 0,75 pUnlA>s.

8.' Haber Ingresado en el Cuerpo, Escala o plaza por el
que S8 concursa, mediante oposición Ubre legalmente oonvoca·
da, 1 punto..' .

8.- CerUf1cad08 de ulstencla a CUJ'8OI or,an1zadOl en la
Escuol& do AdmlDlOlr&d6D Pública. loollt.,to do Eotudloa d.
Administraci6nLocal o slm.1lares y celebrados mediante con
vocatoria publicada en el .Boeltin Of1c1&l del Estado.: 0,15 puno
tos por cada curso.

10; Menciones bonorificu, premio. en metálico y condeco-
raciones: hasta 1 punto.

.... Subgrupo Auxl1lar.
1.0 Titulo de Bachiller .uperior o equivalente: 1.50 puntos.
2,- Titulo de Bachiller el8JIl8nt&1 o· equivalente: 1 punto por

el primer titulo que posea. (No se computarA el Utulo de Ba
chiller elemental a quienes posean el titulo de Bachtller IU
periorJ

SI se estuviera en posesión de m.- de un titulo d. este ni·
vel: 0,25 puntos por cada uno de los restantes.

3,- Haber Ingresado en cualquier otro Cuvpo de 1& Admi
nistración del Estado o de la Administraci6n Local, autOn6mica
o Seguridad Social de superior ind10e de proporcionalidad, coe·
ficiente ,o nivel al del su'bgrupO Aux1Uar. mediante oposici6n
libre legalmente convocada: 1 punto. ' .

4.- Haber ingresado en cualqUier otro Cy.erpo de la Ad.mi·
nistradón del Estado o de 1& Adm1n1strac1ón Local, autonómica
o Seguridad Social de anAlogo indice de proporcionalidad, coe-.
ficiente o similar nivel al del subgrupo AU%1Uar. mediante
oposición Ubre legalmenteconvo~a:_haeita 0,75 puntos~ _

15.0 Haber -ingresado en el· Cuerpo. Escala o plaza por -el
que se concursa mediante oposición Ubre legalmente convoca-
da: 1 punto. .

e.o Cértlficad08 de aststencia a cunas orgaJilzad08 en la
Escuela Nacional de Adminl8tractón Pública. Instituto de Es
tudios' de Administración Local o simIlares y celebrados me

,dl.nle convocetorla' pUblicada en el -BoJotl¡> OfIdal dol Esta
do.. : 0.15 puntos por cada cuno.

7.° Mendones honoriftcas. premios en metAl1c:o J oondeQO-
raciones: ha.sta 1'Punto.

4. Residencia previo del cónyuge -'unctonarlo de carrera:
Tres puntos.

5. Sanciones.
Por sanelones no canceladas se descontarA de 1& puntuación

total hasta 5 puntos.. teniendo en cuenta la naturaleza de la
sanción impuesta.

S. Iguadclad en '" punfuGcl6n lolal.
En C&IlO do 19ÚaIdad en 1& pUntuadoo total obleDldá entro

dos o más aspirantes a la misma vacante aerviri para decidin

!U' La pertenencia oomo aoogurado a 1& MUNPAL. .,

b) El tiempo de servicio etecUvo sobre loa trienioa campu.
tables, por el orden set'Jalado en el' apartado 1.1 de este anexo
y, subsidiariar;nente. la mayor edad del funcionario.

ANEXO 11I

Modelo de instancia

Póliza

Ilús trtsimo sedar:

El funciónarlo que suscribe, cuyos datos personales se espe-
cifican a continuaciónl

Apellldoo : ..
Nombre ONI ..
Domlclllo ..
Localidad , Teléfono .
Fecha de nacimiento: _ ..

Perteneciente al Cuerpo. Escala o Plaza (denominación del Cuer-
po, Escala o Plaza) .
de lndloe de proporcionalidad _ _.....• :.a.1vel .
grado do 1& Admlnlotr.dón, .
(indicar 11 H trata de la Administración del Estado. AdmInis
tración Local o Administración de 1& Seguridad Socian. en 11-
tuaeión de '_ !" y con destino en _:,:•..•••...••_•••

Solicita Iér admíUdo en el concurso de méritos para cubrir
plazas en 1& Oficina Principal de 1& Mutualidad Nacional de
Previsión de 1& Administración Local (MUNPALJ, puhpdo por
su dirección técnica por Resolución de 2 de noviembre de 1984,
a cuyo efecto seda]a, por riguroso orden de preferencia, los
subgrupos de funcionarios, especialidad y plazas a las que desea
concursar:

Preferencia Subgrnpo Especialidad Pu.....
.de f\l,DCtona.riol de \r&bato

1
2
8•

., alega los méritos que a continuación. se relacionan;

ME'fl ITOS

1. _ Antilüedad al serVicio· de la AdmInIstración Local. Adm1DIf' ración del Estado, Administraciones Autonómicas o Administra- ~
<:loo do la Seguridad SocI&I.

........
C\IfiPO. :s.c::.Ja do ......... Coeflclo'" 'GnU.- cIoDoUda4

Aao

"

,

. l
,

-

.

- Ce le
_olOl

M.., DI. AlIo M.. DIo

-

.
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,

Nivel .Thmpo
Cuerpo, Escltla o plaza .-\dmlnistrA.ción Púhlica Puesto dE' t.rabajo complet:nento

(deDominación) de delUno
AA.. M_ Of..

.

.•

-

. •
- -.

2 Puestos de trabajo desempeftado8.

17123. Otro! méritos.

3.1 Titulos .
3.2 Premio extraordinario de licenciatura .
3.3 Doctorado ~ : !;.

3.. Premio extraordinario de Doctorado- .
3.5 Estudios y publicaciones directamente relacionados .con

la Administración Pública, AdministradOn Local o S.
gurtdad Social '" ~•................

3.8 Certificados de asistencia a cursos organizados en la
Escuela Nadonal de Administración Pública, Instituto de
Estudios de AdmInistración Local o similares (con refe·
rencia a la resolución del Centro que convocó el curso
y al -Boletín Oficial del Estado- ~n que se publicó).

3.7 Menciones honprfficas. premios en meté.l1co '1 condeco-
raciones .

3.8 Otros méritos : ..

t. Residencia previa del cónyuge funcionario ..................................................................................................

RESOLUCIUN de 14 de enero de 1985. del Ayunta
miento da Burgo., referente a la convocatoria para
proveer una plaza de A~qU~t6CtO.

Por acuerdo de· la Com1sión Municipal Permanente de fecha
19- de diciembre de 1984 se aprob6ron las bases de la oonvocer
toria para 1& provisión en propiedad de una pl~ vacante de
Arquitecto superior de este-. excelentísimo Ayuntamiento. me~

diante -concurso-oposición dotada con el coeficiente retributivo
5. indice de proporcionalidad 10. trienios; pagas extraordinarias
'1 demás retribuciones o emolumentos que córre-spondan 00Jl
arreglo a 1& legislación vigente. Dichas bases han sido publica
das en el _Boletín Oficial. de la provinCia número lO, correspon~
diente al 12 de enero del presente 'afto.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el mencionado -Bo
letin Oficial.. El plazo de presentación de instanci.as .es .de
treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al en que
aparezca el presente extracto en el _Boletín Oficral del Estado-.

Burgos, 14 de enero de 1985.-&1 Alcalde.--983-E.

(Lugar. recha y firmaJ

Ilmo. Sr. Director técnico de la MUNPAL. Londres. 80. 28028
Madrld.

4.1 Apellidos y nombre del cónyuge ..
4.2 Cuerpo. Escala o Plaza ; ;; ..
4.3 Ministerio!Administración Local!Administración Auto.

nómica/Seguridad Social .
.... Servicio o Unidad en la que trabaja ..
4.S Localidad ..

S. Sanciones no canceladas : ~ " ....

RESOLUCION de 18 de enero de 198!J, del A)'un
tctmtento de Abnansa. referente (1 la convocatoria
para proveer una plo.u¡ de Asistente Social.

1714

En el 'lloletln Oficial de la Provincia de A1loacete. nÚDl<l.
ro 7, de fecha 16 de enero de 1985. aparece publicada la anula..
ción del concurso-oposición libre para cubrir en propiedad una
plaza de Asistente Social y que fue anunciada en el _Boletín
Oficial. de la provincia número 5IS y en el _Boletin Oficial
del Estado_ número 125, de fechas 7 y 25 de mayo de 1984.
respectivamente.

A los aspirantes admitidos se les devolverá la cantidad que
por dertlcho de examen ingresaron en este Ayuntamiento.

Almansa. 18 de eIWro de 1985.-El Alcalde.-1.098·E {48a3},

1713 RESOLUCION de 15 de enero de 1985. de la Dipu
tación Provincial de Ciudad Rea~, referente 4 la
convocatoria para proveer d06 plazas ele MédtCQ8
Jefes de S",cción de la Unidad de Cuidados lnten.t.-.
vo. (UCl) .elel Hospital Provmc,tal:

En &1 -BoletÚl Oncial. de la provinCia número, 3, de fecha
7 de los OOiTientea. se publica integra la convocatoria del con..
curso libre de méritos pada proveer, en propiedad. dos plazae
de MédiCOS J'6fes de Sección de 1& Unidad de Cuidados Inten
sivos (UCn del Hospital Provincial de este. Corporación, encua..
dIMa dentro del grupo de· Administración. Especial, subgrupo
TéCnicos, y dotadas con las retribuciones correspondientes al
coeficiente 5, indice 10 y nivel 34. dos pagas extraordinarlea,
trienios. grado de la carrera administrativa y demás retribu~
clones O emolumentos que Correspondan con arreglo a 1& leg1s~
laCión vigente.

El plazo de pl-esentación de instanCias es de treinta diaa
hábiles, contados a partir del siguiente al de le. publi-oación de
este anuncio en el .Boletlo Oficial del Estado-, debiéndose pre
sentar les mismas en la Secretaria, de la Corporación o en la
forma determinada en el articulo 6eI de la Ley de ProcedimIento
Administrativo.

Los restantes anunciOs de esta convocatoria ·se publlcarán
solamente en el -Boletin OficiaJ. de la provincia y en el tablón
de edictos de la Corporación.

Lo que se ha.oe público para general conocimiento.
Ciudad &aJ. 15 de enero de 1985.-El Presidente. Francisco

Javier Marttn del Burgo Simarro.-El Secretario. Matías Flores
L:/.or.-986-E..

LOCALADMINISTRACION

1711 RESOLUCION de ~ de enero de 1985, del AyúntG
miento de Figueres, referente a la oposición para
prOVeer en propiedad la plaza de Licenctado Jefe
ele Asistencia Social.

Por &Cuerdo de la Comisión Municipal Permanente de fe
cha 26 de octubre de '1984 se convoca oposición libre para pro.
veer en propiedad la plaza de Licenciado Jete de Asist~nc1a
Social, vacante en la planttlla de personal de este excelentfsimo
Ayuntamiento, encuadrada en el III grupo de Administración
Especial, subgrupO AJ, dotada con laa retribucion88 báSicas
COITespOndienLes al nivel de. proporclon.alidad 10. coeficiente 4
y damAs emolumentos que oorre:3:lQndan COD arreglQ a legis
ladón vigente y tenga acordados 01 Ayuntamiento; pudiendo
presentarse solicitudes dentro del plazo de treinta diM hábi..
les a partir del siguiente, también hébl l , al en que se publique
este anuncIo en el -Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid_. efectuándose la oposición y trámites subsiguientes con
arreglo a las bases qua publica el -Boletín Oficial de 1& Pro-.
vinda de Gerona. numero 162. de fec'la. 27 de diciembre de
1984. páginas 4209 a 4212, inclusive.

Asimismo se hace saber que los sucesivos anuncios de la
convocatoria se publicarán en el -Boletín Oficial de la Provln~
cia de O€rona.. .

Figueres. 2 de .enero de 1985.-El Alcalde-Presidente, Maria
no Lorca Bard.-307 ~E (1672J.


